
Uñivrsidad Nacional de Saha
Sede Regioñal Oún
Alwrudo N'751

Telelar 03878-421388

"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORAN

1973-2023"

san Ramón de la Nueva orán 2 0 SEp ZOZ3

Expediente No 1 0.88212022.-

Reso I ución No S O-4 9 7/2 023.-

VISTO:
La Resolución N' CD-NAT-337 /2023 del Consejo Directivo de la Facultad de

Ciencias Naturales de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en dicha resolución se designa al Ing. Edgar Marcelo Acosta, D.N.l. N"

24.543.539, en el cargo Temporario de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva en
la Asignatura "Maneio de Suelo v Tooosralia" de la Carrera Ingeniería en Recursos Naturales
y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de Ia Universidad Nacional
de Salta, desde la efectiva toma de posesión y hasta el 3l de Diciembre de 2023 o nueva
disposición.

Que, Secretaria de la Sede Regional Orán informa, que el Ing. Edgar Marcelo
Acosta hizo real toma de posesión, en el cargo de referencia, el 05 de septiembre de 2023; siendo
necesario elabora¡ el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSTCION A TACULTAD

DE LA LTNIVERSTDADNACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS-253/2023)

ARTICULO lo: Tener por determinado que el lng. Edgar Marcelo Acosta, D.N.I. N'24.543.539,
hizo real toma de posesión de funciones en el cargo Temporario de Jefe de Trabajos Prácticos,
Dedicación Semiexclusiva en la Asignatura "Maneio de Suelo v Tooosralia" de la Carrera
Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta, el 05 de septiembre de 2023, designado por
Resolución No CD -N AT -337 /2023 de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2': Notificar al interesado, Consejo Asesor, Dirección General de Personal, Escuela
de Ciencias Naturales, Secretaría de la Sede Regional Orán y Oficina de Personal para su
conocimiento y efectos.
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